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18 de julio de 1996 
  

la sociedad conyugal que 
le paguen la cantidad de 
dicho documento, más los 

a, por reunir ésta los requi- 
trámite an la vía ejecutiva, 

idos en el orden 
término dv tres días paguen 

lel mismo término deduzcan 
e sentencia. Se aceptarán 
;. Remítase el proceso a la 
se pedido será atendido más 
illa judicial No.2065. Gquil, 
anta la razón que antecede, 
afirma, con juramento, la 

esidencia de los demanda- 
. tepresentada por JUAN 
y doña TERESA CHAVEZ 

one citarlos por uno de los 
determinada en el Art.86 del 
A, bajo prevenciones de 

  

a los fines de Ley, previnién- 
; de comparacer a juicio y 
as notificaciones dentro de 
cera y Última publicación de 

o MA 
18-19-20/98     
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A MILSON VELASCO NUNEZ Y GLADYS MERINO VILLACIS 4 
VELA 
ACTOR: SEGUNDO ANIBAL MORENO TOLEDO 
INICIADO: 31 de octubre de 199. 
JUICIO: Amparo de Posesión kt 104 (95! 
CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ: ABG. Zallo López Rebolledo 
OBJETO DE LA DEMANDA: Está determinada en lo dispuesto en el 
art. 980 y 985 del Código Civil Myal el trámite establecido en los arts. 843 

591 del G de Proce to Civil, 
ROVIDENCI RECADA E EN DICHA DEMANDA: Guayaquil, 

novierabre 21 de 1996, a or 10H00.- VISTOS: La demanda anterior, 
de amparo de sesión que Anibal Moreno Toledo 
contra Segu Mestanza Marinoz y Lu Humberto Galas, por sus 
derechos y los que representa de Asociación Simón Bolivar en sus 
calidades de Presidente y asia cn Sin on 
cónyuges Viso Voz uz y cr Cs to 

Mr ra y precia, nea cas conyugal, se la e reune los 

cara en ro de la : 
se noííficara al Registro en su osos 
documentos os acompañados. y - 1. Abg. Zolo 
López. Guayaquil, de junio de 1896, , A las 10900.- En Vista eje 

mento presentado por actor aos arena la por la prensa a 
fadys Merino Vilacis de Velasco, en un diario de 

Ms ona col e cludad > Notifiquese.- Zollo López 
feboleco. Juez Noveno de lo Oui de Du ce y 
L qu comunico. palos tosco 

obligación que tiene de Sence! fc) ds tar 
judicial pa PR .. 

aquí, a 
is Ele de Pou a 

SECHETARÍA : 
Juzgado 9 de lo Civ! de Guayaquil 

: yA 
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UA ICA DEL ECUADOR   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE .APERTURA DE 
SUCURSAL EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA INTER- 
NACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR ClA. 
TD A. 

Se comunica al público que la compañía INTERNACIONAL 
DE VIAJES Y FURISMO CRETERTUR CIA. LTDA. abrió 
una sucursal en Guayaquil, por escritura pública Storgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 4 de 
junio de 1996, Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañtes mediante Resclución No, 96.1,1,1.1765 de 25 
jun 
OMIC PRINCIPAL: Quíto, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 
DOMICILIO DE LA SUCURSAL: Guayaquil, cantón 

del Guayas. 
2 ETO; Su actividad predominante es: La realización 
acividades turísticas, 

3.- DURACION DE ELA COMPAÑIA: 30 años part de su 
constitución. 
4.- CAPITAL: 8/.10'000.D00,00 dividido en 10.000 participa- 
ciones de $/.1.000,00 
B.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
compañia es administrada por el Presidente y Gerente. El 
representante lega! es el Gerente. La Sucursal será admin- 
istrada por un factor 
Quito, 25 de junio de 1998- - 
Dr, Victor Cevallos Vi 2 
SECRETARIO GENE   
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